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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 9 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Cádiz, por el que se efectúa notificación de requerimientos y 
resoluciones en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de 
Andalucía que se citan, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA) y Boletín Oficial de Estado (BOE).

El Servicio de Comercio de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Cádiz 
de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio está intentando notificar Requerimientos 
de subsanación y resoluciones de archivo en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía, a los interesados que se relacionan a continuación, sin haberlas 
podido practicar en el lugar que nos habían señalado en su solicitud, por desconocido o 
ausentes de reparto.

Al haber sido devueltos los intentos de notificación por el servicio de Correos, se 
procede a la notificación mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y Boletín oficial del Estado, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Se hace constar que para conocimiento íntegro del acto que se notifica, los interesados 
podrán comparecer en la Delegación Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, 6, Ático, edificio 
Junta de Andalucía, 11008  Cádiz. Teléfono 96 007 248/49. El plazo de subsanación será 
de 10 días y el plazo para interponer recurso de alzada a las resoluciones será de un 
mes. Ambos plazos contarán desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado/a NIF/NIE Expediente Acto Notificado Asunto
FRANCISCO J. MARQUEZ GARCIA 75798390G CA20170893 Requerimiento Subsanación Registro Comerciantes

RAUL LUQUE MUÑOZ 75885776J CA20171259 Requerimiento Subsanación Registro Comerciantes

IVAN MARQUEZ GOMEZ 44966724E CA20170049 Resolución Archivo Registro Comerciantes
MARIA SORAYA CONEJERO 
FONCUBIERTA 48904762T CA20170463 Resolución Archivo Registro Comerciantes

GUILLERMO DELGADO PRIETO 31710586A CA20170570 Resolución Archivo Registro Comerciantes

CARCON NETWORKS, S.L. B90234600 CA20170739 Resolución Inadmisión Registro Comerciantes

FERMIN SANCHEZ TORRES 27340980Y CA20180210 Resolución Cancelación Registro Comerciantes

Cádiz, 9 de julio de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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